CRITERIOS PARA SER RECONOCIDOS COMO FOROS NACIONALES

Quería aprovechar entonces de compartir con todos ustedes los criterios que forman la base para ser reconocidos como foros nacionales afiliados al IFRTD.  Estos criterios fueron acordados en la IX reunión del comité asesor internacional en Rugby, Inglaterra, el año pasado.  Aquí están:

· Los fines y objetivos del FN deben coincidir con aquellos del IFRTD.

· El FN debe tener instrumentos de transparencia como una constitución, artículos de asociación, reglas y normas.  Minutas de las reuniones para ser circuladas.

· Estructuras democráticas:  Debe tener una estructura democrática elegida por sus miembros; por lo menos una asamblea general anual, plan de trabajo e informes financieros para ser presentados en la asamblea general.

· El número y tipo de miembros debe ser amplio, inclusivo y abierto.  La lista de miembros debe ser enviada a la secretaría para ser compartida.  Debe contar con un mínimo de diez individuos o cinco instituciones miembros.

· Status legal:  Se deja a libre criterio.  Sin embargo, debe haber constitución y procedimientos.

· La participación debe ser real, manifestada en las tareas delegadas, descritas en el plan de trabajo.

· Debe compartir información a través del trabajo en red.

· Debe tener un claro mecanismo de resolución de conflicto, dentro de su constitución.

· Sanciones externas:  La mediación-conciliación es externa.

· Financiamiento:  Estado de cuentas presentado a la secretaría.  Los miembros de los foros nacionales que reciban fondos para proyectos de los miembros de la red deben informar sobre estas cuentas.

Esto quiere decir que mientras el FN se asienta y toma cuerpo transcurre entre seis meses y un año hasta que es reconocido como tal.  El acompañamiento del coordinador regional es importante.  Estoy a vuestra disposición.

Cordialmente,

Anita

